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SEGURO DE CAUCIóN

CONDICIONES GENERALES COMUNES

TEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAUSULA l. - Las partes contratantes se
someten a las Cond¡ciones Generales y
Part¡culares de la presente póliza como a

la ley misma. (Art. 715 C.C.).

Las dispos¡ciones del Código Civil y demás
leyes se aplicarán a las cuestiones no
contempladas en este contrato y cuando
ellas sean compaübles. Las disposic¡ones
conten¡das en las Cond¡c¡ones Particulares
prevalecerán sobre las establec¡das en las

Condiciones Particulares Específicas y éstas
sobre las Condiciones Generales Comunes,
en donde el Código C¡vil admita pactos en
contrario.

PROVOCACIóN DEt SINIESTRO

CLÁUSULA 2 - El asegurador queda
liberado si el asegurado y/o Beneficiario
provoca, por acción u om¡sión, elsin¡estro,
dolorosamente o con culpa grave. Quedan
excluidos los actos real¡zados para precaver

el siniestro o atenuar sus consecuencias o
por un deber de human¡dad generalmente
aceptado (Art. 1609 C. Civil).

AGRAVACIÓN DEt RIESGO

CLAUSULA 3 - El Tomador está obl¡gado a

dar aviso inmed¡ato al Asegurador de los
cambios sobrevenidos que agraven el
riesgo (Art. 1580 C.C.).

Toda agravación del riesgo que, si hubiese
existido al üempo de la celebrac¡ón del
contrato habría impedido éste o
mod¡ficado sus condic¡ones, es causa de
rescisión del seguro (Art. 1581 C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho
del Tomador, la cobertura queda
suspendida. El Asegurador, en el plazo de
(7) siete días, deberá noüficar su decisión
de resc¡nd¡r elcontrato (Art. 1582 C.C.).

Cuando la agravación resulte de un hecho
a.¡eno alTomadot o siéste debió perm¡tirlo
o provocarlo por razones ajenas a su
voluntad, el Asegurador deberá notificarle

PLURATIDAD DE SEGUROS

CLAUSULA 4 - Quien asegura el mismo
¡nterés y el m¡smo r¡esgo con más de un
Asegurador, notificará dentro de los diez
(10) días hábiles a cada uno de ellos los
demás contratos celebrados, con
ind¡cac¡ón del Asegurador y de la suma
asegurada, bajo pena de caducidad, salvo
pacto en contrar¡o.

Salvo especulaciones espec¡ales en el
contratoentre los aseguradores, en caso de
sin¡estro, el Asegurador contribuirá
proporcionalmente a¡ monto de su
contrato, hasta la concurrenc¡a de la
¡ndemnizac¡ón debida. Queda establecido
e¡ beneficio de división. El Asegurador que
abona una suma mayor que la
proporcionalmente a su cargo tiene acción
contra los demás aseguradores para
efectuar el correspond¡ente reajuste

El Asegurado no puede pretender en el
conjunto una indemn¡zación que supere el
monto de¡ daño sufrido. Si se celebró el
seguro plural con la intención de un
enr¡quecim¡ento ¡ndeb¡do, serán anulables

los contratos celebrados con esa intención,
s¡n perjuicio del derecho de los
Aseguradores a percibir la prima
devengada en el per¡odo durante el cual no
conocieron esa intenc¡ón, si la ignoran al
tiempo de la celebración del contrato (Art.
1606 y 1607 C. Civ¡l).

SUMA ASEGURADA

CLAUSULA 5 - La suma máxima garantizada
por la presente pól¡za deberá entenderse
como una suma nom¡nal no susceptible a

los efectos del pago de ninguna clase de
incremento por depreciación monetaria u

otro concepto y constituirá el límite
absoluto de la responsabilidad del
Asegurador en caso de sin¡estro.

DENUNCIA DEt SINIESTRO

CLÁUSULA6- El Asegurado o el
Benefic¡ario, comunicará al Asegurador el
acaec¡miento del s¡niestro dentro de los (3)

tres días de conocerlo, bajo pena de perder
el derecho a ser indemnizado, salvo que
acredite caso fortuito, fuerza mayor o
¡mpos¡b¡lidad de hecho sin cu lpa o
negligencia suya (Art. 1589 y 1590 C. C¡vil)-

OBLIGACIóN DE SALVAMENTO

CLAUSULA 7 - ElAsegurado está obl¡gado a
proveer lo necesario, en la med¡da de las
posibilidades, para evitar o d¡sminu¡r el
daño, y a observar las ¡nstrucc¡ones del
AseBurador. Siex¡ste más de un Asegurador
y med¡an ¡nstrucciones contrad¡ctor¡as, el
Asegurado actuará según las ¡nstrucciones
que le parezcan más razonables, en las

c¡rcunstancias del caso. Si el Asegurado
viola esta obl¡gación dolorosamente o por
culpa grave, el Asegurador queda liberado
de su obligación de indemnizar.

S¡ los gastos se realizan de acuerdo a las
instrucc¡ones del Asegurador, éste debe
s¡empre su pago íntegro, y anticipará los
fondos si así le fuere requerido (Art. 1610
y Art. 1611 C. Civil).

su dec¡s¡ón de resc¡nd¡r el contrato dentro
del plazo de un (1) mes, y con preaviso de
siete (7) días. Se aplicará el Art. 1582 de
Código C¡v¡|, s¡ el riesgo no se hubiese
asum¡do según las prácticas comerciales
delAsegurador.

S¡ el Tomador omite den uncia r la
agravación, elAsegurador no está obligado
a su prestac¡ón si el s¡n¡estro se produce
durante la subs¡stenc¡a de la agravac¡ón del
riesgo, excepto que:

a. El Tomador incurra en la omisión o
demora s¡n culpa o negligenc¡a; y

b. ElAsegurador conozca o debiera conocer
la agravación al tiempo en que debía
hacérsele la denuncia (Art. 1583 C.C.).

La rescisión de¡ contrato da derecho al
Asegurador:

a.S¡ la agravación del riesgo le fue
comun¡cada oportunamente, a percibir la
pr¡ma proporcional al üempo transcurrido.
En caso contrar¡o, a percibir la prima por el
periodo de segu ro en curso (Art. 1584 C.C.).
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SEGTJRO DE CAUCIÓN
SUMIN¡STROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

pÓ¡,lz.l x': r5o9o33ó53 - END.: fix)

El lqto d. .t¡. ¡i{É h¡ tib Egirr.do a l.
SUPERINTENDENC¡A DE SEGT RO§, ü.& d
Códiao N! 7{17 por Réotdú SS R} N!
221l94 ¡l. fÉIl¡ l7 d. idio d. l99t ,

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamenle se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR,,), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco ló69 C/ San Mañin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8O.OOI I80.5 - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCTON

Con domicilio en AVDA- MCAL LÓPEZ Y coRoNEL cAzAL (PL${TA BAJA - Nvo. f,DtF. DEL HosprrAl- DE cLiNI cAs)
("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs.70344.019
(GUARANIES SETENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MTL DIECINUEVE)

Que resulte obligado a efectuarle

8000363I-O - JACK FACK SRL

Con domicilio en GOMEZ DE CASTRO No 23t C/ cUtDO SPANO - ASUNCION
("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su
caso, esta obligado a constitut según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LICITACIoN PUBLICA NAcloNAl- N" l512025 - "ADQÚ|SICIóN DE PLACAS RADToGRÁFrcAs PARA EL HosprTAL DE
cLñtcAs Año 2025 - 2026". ID N.462.605. CoNTRATó N" |ot2o25 .-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de la§ Partes afectadas y la compañia emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el romador si no rec¡ama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 codigo civil)
El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del dlagfl/2025 hasta las 24:00 Hs. de I día 3lllt2027

Asunción, 9 de julio de 2025

LA CONSOLIDADA S. A
DE SEGUROS
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LIQUIDACIÓN OATOS DEL FINANCIAi'IENTO

,ronto F¡nanclado: 0
Venc¡m¡entos

Focha Monto
coN T o

RAFAEL CERES
Jack Fack S.R.L.

VIGENCIA: 571 Dias

Desde: 91112025 Hasta: 3l/lt2í27
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COSTO FINAL:I
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Cláusula l) Por la pres€nte poliza, que se em¡te dc conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, cl

Aseguradoi Eararúi; al Asegu.ado il pago en efectivo que debe recibir del Tomador como co¡secuencia del tiempo y forma en que éste

crmlla sus obligaciones deritadas del cor}trafo que se ospecifica eo las Condiciones Panicula¡es, suscrito con el Asegurado.

S€ eslablece €xpresament€ que para cl caso de incumplimicnto del Tomador a cualquiera de su§ obligacio¡es, la responsabilidad del

Ascgurador quia limluda al pagó hasta et tím¡tc de la suma asegurada quc se estipula €n las Condiciones Particula¡es, ¡especto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO A§EGURAD'OS

Cláusula 2) Quedan excluidos del pre§ente seguro, las obligaciones del Tomado¡:

a) Cuando las disposic¡ones legales o contracluales pertinentes cstablezcan la dispensa del mismo'

¡i cuan¿o el incumplimienrotel mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerr4 invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo

e*tranj".o, gue."u ciril y ott'as conmociones interiore§ (revolución, insu¡rección, rebelión, molin y s€dición a mano armada o no a¡mad4 podcr

milit¡¡, navá o aéreo usurpado o usurpante), rerrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios), asi como del ejercicio de algún acto

de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos: de confiscación, requis4 destrución o daños ¿ los bienes por

orden de cualquier iobiemo o autoridad pública; de ierrenotos, temblores, erupción volciánic4 tifón' huracán, tomado' ciclón u otra

convulsión de la naluraleza o penurbación atmosféricq transmutaciones nuclearcs .

SEGURO DE CAUCTÓN

CONTRATACTONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

VINCULO Y CONDU CTA DEL ADOR

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIG CION DEL SIN ESTRO

COMUN CACION

Cláusula 3) [¿s relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por to cstablec¡do en la solicitud y el conven¡o ac{esorio de e§a póliz4

cuyas disposiciones no podrá¡ ser opuesta§ al Asegurado.

LÁ aooi, de"laraciones, acciones u omisiones del Tomador dc Ia polizq incluida la falta de pago del premio en la fechas convenida§ no

afecunán en modo alguoo los derechos del Asegürado ftente al As€gufador.

La garantía instrumeitada cn la prcsente póliámantendrá su pleno efecto aún cuando el Ascgurado conviene co¡ §l.Tomador modificaciones

queiteren las bases dc la Licitación o el bont¡aro, siempre que las mismas cstén previstas en la ¡ey aplicable o cn dichas bases y/o Cont¡ato§.

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago dc las sumas garanrizad!§ por la presentc póliz4 sino con

sujeción a una previa fehacicnte intimació¡ ie pago'que debc intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el

resultado infruituoso dc la intimación de pago que debc in¡entar cl a§€gurado cont¡a el tomador'

Con la denuncia de siniest¡o, el A§egurado debe remitir al Asegumdor:

a) Copia autétrtica de todas las actuaciones sumarialcs intem; hechas por el Asegurado, donde se establezca la respoosabilidad del Tomador

por el incumplimicnto de las obligaciones a su cargo; y
b) Copia de la intimación y la contelación del mismo si la hubiere.

Clausuta 5) Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado dcbeá real¡z¿rse por cafa postal canificada o telegrama colacionado



VERIFICACIóN DEL SINIESTRO

CLAUSULA 8 - ElAsegurador podrá designar
uno o más expertos para verificar el
siniestro y la extensión de la prestación a su

cargo, examinar la prueba ¡nstrumental y
realizar las indagaciones necesarias a tales
fines. El ¡nforme del o los expertos no
compromete al Asegurador; es únicamente
un elemento de ju¡cio para que éste pueda
pronunc¡arse acerca del derecho del
Asegurado.

El Asegurado está obligado a justificar por
med¡o de sus títulos, Iibros y facturas o por
cualquiera de otros medios perm¡üdos por
leyes procesales, la existencia y el valor de
las cosas aseguradas en el momento del
siniestro, así como la importancia del daño
sufr¡doi pues la suma asegurada solo ind¡ca
el máx¡mo de la responsabil¡dad contraída
por el Asegurador y en ningún caso puede
considerarse como prueba de la ex¡stenc¡a
y el va¡or de las cosas aseguradas.

EI Asegurador tiene derecho a hacer toda
clase de inv e stí ga c ió n, levantar
información y practicar evaluación en
cuanto al daño, su valor y sus causas y exiBir
del Asegurado testimon¡o o juramento
perm¡tido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA
VERIFICARY TIQUIDAR

CLAUSULA 9 - Los gastos necesarios para

verificar el sin¡estro y l¡qu¡dar el daño
indemnizable son a cargo del Asegurador,
en cuanto no hayan sido causados por
indicaciones ¡nexactas del Asegurado. Se

excluye el reembolso de la remuneración
del personal depend¡ente del Asegurado
(Art. 1614 C. C¡vil).

REPRESENTACIóN DEL ASEGURADO

CLAUSULA 10 - El Asegurado podrá
hacerse representar en las dil¡gencias
para verificar el siniestro y liquidar el

daño y serán por su cuenta los gastos de
esa representac¡ón (Art. 1.613 C. C¡v¡l).

Asegurado dentro de los 30 (treinta) días de

recibida la ¡nformación complementar¡a
prev¡sta para la denunc¡a del sin¡estro. La

om¡sión de pronunciarse importa
aceptación (Art. 1597 C. C¡vil).

ANTICIPO

clÁusuLA 12 - cuando el Asegurador
estimó el daño y reconoció el derecho del
Asegurado, éste puede reclamar un pago a

cuenta s¡ el procedimiento para establecer
la prestación debida no se hallase
terminado un mes después de notificado el

s¡n¡estro. Elpago a cuenta no será inferior a

la mitad de la prestación reconoc¡da u

ofrecida por el Asegurador.

Cuando la demora obedezca a om¡s¡ón del
Asegurado, el térm¡no se suspende hasta
que éste cumpla las ca rgas impuestas por la
ley o el contrato (Art. 1593 c. Civil).

DEL VENCIMIENTO DE

LA OBLIGACIÓN DEt ASEGURADOR

CTAUSULA 13 - Elcrédito delAsegurado se

pagará dentro de los quince (15) días de

fijado el monto de la indemnización o de la
aceptación de las indemnizaciones
ofrecidas, una vez vencido el plazo fijado en

la Cláusula 10 de estas condic¡ones
Generales Comunes, para que el
Asegurador se pronunc¡e acerca del
derecho delAsegurado (Art. 1591C. Civil).

sUBROGACIóN

cLÁusU LA 14 - Los derechos que
correspondan al Asegurado contra un
tercero, en razón del siniestro, se
transfieren al Asegurador hasta el
momento de la ¡ndemnizac¡ón abonada. El

Asegurado es responsable de todo acto que
perjudique este derecho del Asegurador.

EI Asegurador no puede velarse de la
subrogación en perjuicio del Asegurado
(Art. 1616 C. Civil).

plazo fijado para el efecto (Art. 1559 C.

Civil).

CLAUSULA 16 - Las acciones fundadas en el
presente contrato prescriben en el plazo de

un año, computando desde que la
correspond¡ente obl¡gac¡ón es ex¡gible (Art.

666 C. Civ¡l).

DOMICITIO PARA DENUNCIAS Y

DECLARACIONES

CLAUSULA 17 - El dom¡cil¡o en que las

partes deben efectuar las denuncias y
declaraciones previstas en el Cód¡go C¡v¡l

o en el presente contrato, es el último
declarado (Art. 1560 C. Civil).

cóMPUTo DE Tos PLAzos

CLAUSULA 18 - Todos los plazos de días,

¡nd¡cados en la presente póliza, se

computarán corridos, salvo dispos¡ción
expresa en contrario.

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN
COMPETENTE

CLAUSULA 19 - Toda controvers¡a judic¡al
que se plantee con relación al presente
contrato, será dirimida ante los

tr¡bunales ordinar¡os competeñtes de la
jurisdicción del lugar de emisión de la

pól¡za (Art. 1560 C. Civil).

DE LOs EFECTOS DEL CONTRATO

CLAUSULA 20 - Las convenciones hechas en

los contratos forman para las partes una
regla a la cual deben someterse como a la
ley misma, y deben ser cumplidas de buena
fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a

todas las consecuencias virtualmente
comprometidas (Art- 715 C. Civil).

JURISDICCIóN
PTAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE

EL DERECHO DEL ASEGURADO
MORA AUTOMÁTICA

CLAUSULA 15 - Toda denuncia o
declarac¡ón impuesta por esta póliza o
por el Cód¡go Civil debe realizarse en el

CLAUSULA 11 - El Asegurador debe
pronunciarse acerca del derecho del

PRESCRIPCIóN

CLAUSULA 21 - Las d¡sposiciones de este
contrato se aplican única y exclus¡vamente
a los siniestros ocurr¡dos en el territorio de
la República, salvo pacto en contrario.
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AsuNcróN - cAsA MATRtz

Aviadores del chaco 1669 c/ San Martín
Ed¡f¡c¡o AYMAC ly ll- 6, 7 v 8 piso

reléf.: (59s-21) 619-1000
www.consol¡dada.com.py

cáAGUAzrl
Avda. Juan Manuel Frutos y S¡lvio Pettirossi

Teléf.: (021) 619-1800 / (0s2) 242-sss

ENcARNACtóN
Avda. lrr¿zabal c/Tomas R. Pereira

Telél: (021)619-u00 I (o17) 206-429

CIUDAD DEI. ESTE

Super Carretera Km. 4. camino a Hernandarias

Teléf.: (021) 619-1600 / 1067l s73-r66/7

AYOTAS

Centro Comercial 1OOO V¡viendas- Frente a la Terminalde Ómn¡bus
reléi-t (0721 222-8r'7

CARAPEGUA

Cptan. Rogel¡o Santa Cru¿ Ne 525 c/ Ruta I

feléf.t l0532l212-777 I 272-965 I lO2Ll 679-1730

COLONIA TOTEDO

RaúlArsen¡o ov¡edo - Casilla 2

Teléf.: (0971)410-237

CORONEL OVIEDO

1ro. de Mar¿o c/ Gua¡rá
Teléf.: (0521)201-192

FITADEI.FIA

Calle Benjamín H. Unruh Ne 248-E e/ calle M¡ller y Calle Gongr¿
Telél: (0491)433-783

HOHENAU
Calle Cerro Coé e/ Mcal. Franc¡sco solano López Local8

reléf.t lo775l232-2il

I(ATUETE

Avda. Las Residentas Na 569
feléf: (0471) 234-013

MARÍA AUxTLTADoRA
Emilio R. Fernández c/ 8 de Dic¡embre
Telél: (076)420-650

PARAGUARÍ
Gral. Aquino 1620 c/ Gral. Díaz

feléf.: (0531)433-617

PEDRO JUAN CAEAII"ERO
Carlos A. López Ne 1918 e/ B. Caballero y Manuel Domínguez

Telél: (0335) 273-546

PILAR

Gral. Caballero Ne 1247
Teléf.: (0786) 233-200

SATTO DEI. GUAIRA
Ruta 10 Las Res¡dentas esq. Eugenio Garay - Tgwe¡s Automotores
Teléf: (045) 243-534

SAN IGNACIO MISIONES
RutaN9 1-Centro
Teléf: (0982)625-968

SAI{ JUAN BAUÍISTA
Monseñor Rojas N-o 683
Telél: (0217)212-307

SANTA RITA

Avda. Los Pioneros c/ Gral. Eduv¡g¡s Díaz

Telél: {0673)220-041

§Af{TA ROSA DEL AGUARAY
Ruta Ne 3 Gr¿|. El¡zardo Aqu¡no Ne 9189 al lado de la clínica San Lu¡s

Teléf: (0982) 105-246

VILLARRICA

Gr¿|. Díaz Ne 453
Teléf.: (054) 142-778

LUqUE
Rosario c/ Gral. Aquino
Ieléf: (021)644-244

SAII¡ IUAN DE NEPOMUCENO
Paí Fariña e/ Estrella, Sobre La Avda. Papal

reléf: (0985)821-889

SERVICIO PREFERENCIAL DEL ASEGURADO. SPA

Avda. Sacramento Ne 390 esq. Andrade
Telél: (s9s-21) 619-1500

coNcEPcróN
gras¡l c/ Gral. Gar¿y

Telél: (0981)318-600


